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bUco. siendo favorables cuantos mtormes se emitieron y ha,
bléndose cumplido todos los requisitos legales de tramitAción;

Vistos los artieulos 1.0 al 3,°, 5.° al 12 V 23 del Reglamento
ae Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
loa pertinentes de la Ley de ProcedimIento AdministratiVo
d. 17 d. jul'o de 1953.

Este Ministel'io, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-:Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Robres, provincia de
Huesca, por la que se considera:

Vía peouaria necesaria

«Cordel de 1:1, Sienf-l): Anchura, 37,olI1lf'tl'OS

El recorrido, dirección. superficie :v deFlUs cal'a(':~.eristicas de
1& antedicha vie. pecuaria figUl'a en el proyecto de clasit'icación
redactado por el Perito Agrlcola del Estado don Rlca.rdo Ió
pez de Merlo, objeto de la segunda exposición al público1 cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta.

B11 aquellos tramos de la misma aiectado::> por situaciones
topo¡ráficas, paso por zonas urba.nas, alteraciones por el trans
CurIO del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previ.taa en el articulo segundo dfi Reglamento de Vias Pe·
cuartas, su anchura Quedará definitivamente fijada al. pract1~

carnsu deslinde.
~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole

tín Oficial del Estado» y en el· de la provincia, para general \JO
noe1m1ento, agota la via gubernativa, pudiendo los qoe se con·
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos
y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso--adminiBtrath·a.

Lo que comunico a V. 1, para sn conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid, 17 de junio <le 1969.-Por delegllción, 1"1 Subsecre

tario. F. Hernández CHI.

Ilmo. Sr. Director ¡:en&ral de Ganadt:r1a.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vtas pecuarias existentes
en el t~rmino municipal de Tardf{(~I.ttndc, provincia
de Sor-ta. '

Ilmo. Sr.: Vl$to el expediente segUido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municiplU de
Tardelcuende. provincia de Soria', en el que no 8e ha. fOrmu
lado' reclamBClón o protesta alguna durante sU exposición al
pQWiBO s1endo favorables cuantos informes se emitieron y
h"imdoBIl cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

'ViSto8 loe l!LrticUlos 1,0 al 3°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de dIciembre de 1944, en relacIón con
101 Pert1nentts de lo, Ley de Procedimiento A<lmini~tratiVo de
1~ ele IUlIo 4e 1958,

Este MinIsterio, de acuerdo con la propuesta. de la. DIreccIón
Gener:&1 d.e Oanadería e informe de la Asesoría Jurtdiea del
DéJ;Jtlttamento, ha resuelto:

Prtttlero.--Aprobar la. clasificación de las vias pecuar1.all
existentes en el término municipal de TardelcUende, prO'V1n~
cia de Borla. por la que se consideran:

Vias pecuarias necesaria,

~ordel de Ganados»: Anchura, 37,61 metros.
«"Vereda del CamIno Real»: Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superfiCie v demás caracterllticI\a
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla..
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra~

móil Hernández Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Bn aqUellos tramos de las mismas afectados por eituacio
nh topo¡ri..ficas, pasopOf zonas urba.nas, alteraciones por el
tranleur8Q del tiempo en cauces fluviales o situaciones ~ de
reoho lJteVisiaa en el articulo segundo del Reclam:ento de Vi...
Pacu&rtaB, .u anchura quedarA. defInitivamente fijada al prac-
tlcor.. su deslinde,

Segundo,-Esta. Resolución, que se publicará W1 el «!Sale..
Un Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la p~
vincia. para general conocimiento, agota la víaguhernativa,
pudiendo los que sé consideren afectados por ella interponer
recUfiO d.e reposición•. previo al contencioso-administrativo.' en
la forma, reQ.uisttos Y plazos sefialados en él articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19'58,
en armonio, con el a.r'tfcuIo 52 y siguientes de la Ley de 27 ele

diciembre de 1956. reguladora de la JUrlHdlcción eonteneioso~

adminlstrativa.
Lo que comunico a V, 1. para BU conocimiento y e!ec'os,
DiO' guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 17 de junio de 1900.-Por delegación, el Subsecreta

rio. F, Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Oa.nadeIía.

ORDEN de 17 de 1unío de 1969 por la Que se .aprve~

ba la clasift.cactón de las vías pem¿a1ias eastentds
en el término muniCipaZ de Filles, pr()'lJincia dtl
Almeria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seliUido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes. en el ténnino muniCipal de
Fines, provincia. de Almena, en el que. no se ha formUlado re
clamación o protesta alCuna durante BU eXpOsición al P'l'í~
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~
biéndose cumplido todos los requIsitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al, 3,0 Y 5.° al 12 del Realamento de
Vías Pecuarias de 23 de diotembre de 1944. en relaCión oon los
Pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19'58,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dírección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Fines, provincia de Al·
meria, por la que se consideran:

Vios pecuarias necesarias

«Cordel del Rulador»: Anchura. 3'1.61 metrOA.
«Vereda. de eris Cantaria»: Anchura.. 20.89 metros.
«Colada del Rio»: Anchura, 10 metros.
El recorrido, direoción, superficie y demás caracteristicaa de

las antedichas vi.s pecuarias. figura en ¡ el proyecto de clul
fieaci~ redactado por el Perito Agricola del :matado don Julio
MBrtinez Saavedra. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les af:ecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topoarártoaa, palo por lOnas urbana!, alteraciones por el· trana
curso del tiempo en cauces fluviale8 o situaciones ele d.~
previstas en el articulo 'se¡undo del Reglamento de Vlas P...
cuarias, BU anchura quedará definitivamente rtjada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.-Esta reROlución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el cBoletfn Oficial» de la profincta,
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella Interponer recurso de
rlt)lOsiciÓD, previo al QOntencioao administrativo, en la forma.
requisitos , pli.zos IC!lfiBlados en el articulo 126 de la Ley de
Proced.1miento Adminilltrativo de 17 de julio de 19M, en armo
nía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 217 d.e diciembre
de 195ft reruladora de la jurisdiccIón contencfoscradmtnia
tratlva.

Lo que comunico a V. J. para $u conocimiento y etectol.
Dios luarde a V. l. muehtl~ a.fios.
Madrid, 17 de junio de 1919.-~r Oelegacl6ft, el 8u~

tarto, F, Hernánaez GU.

Ilmo. sr. Oirector senera! de GanadeI1a.

ORDEN <le 17 áe junio 4e 1969 por la que le apru.ba la clall,llcaclón áe 'o, lIf<u pecsar,.. ._.n'.
en ., thmCno munfctpcll de Nf1Gr, pt'otlfnok1 de
Almsrfa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sBl'uldo para la oUaslfieacl6n
de 1&. vias pecuarias exllJtentu en el 'Wrm1no municipal de
NiJar. provincia de Abneria, en el que no Be ha formul"da r ...
clamación o protesta. alguna durante su exposición al público,
siendo favorableB cuantoB ·tnfonn8B se emitieron y habidnd.OBe
cumplido todos los requisito. lelall. de tramitaclón;'

Viltos loa articUlOB 1,0 al 3.° 1 5.0 al 11 del RIIlamento de
Vias Pecuarias de 23 de dIciembre de 1M•• en relt.eión con
los pertinentes de la Ley' de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 19'58,

Este MInisterio, de acuerdo con la propuesta de la pirec~

ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobaf la clasificación de 1M V1BS pecuarias
exlstenW ell .1 térmiM municipal do Nllot, Prd\llncla de Al.
merla, por la q:Ut 8e consideran:

Vías pecuarias necesarIas
.Cord,l III Almorta>: Ancl1uro, 37,81 __,
.V_ d. SAnta Ola1lao: Anch...... 2Q,811 m.tro..
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El recorrido, dirección, superficie y demás caracter1st1cas
de las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Jul10 Mart1nez de Saavedra. cuyo contenido se tendrá' pre
sente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de lasmisrnas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempO en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe-
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.--Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso--admiD,istrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el ar$iculo 126 de la Ley de
P1l:ocedimiento AdrnJ.nistrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monta con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción· contencloso-ad
ministrativa.

Lo que comunico a V. L par-8, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrltl, 1'7 de junio de 1969.-Por delegación, el Subsecre-'

tario. F. Hernández Gil. .

Dma. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
ba la cladficación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Peñalva de Atrila, pro
vincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Pefialva de Avila., provincia de AvUa, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición pública.
menda favorables todos los lnformes emltidos en relación con
la .misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramita
ción'

v'istoslos articulos 1.0 al 3.0 y 5.0-al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de Do.V1embre de 1962, fa orden CG
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con loS' per
tinentes de la Ley de Proced!miento Administrativo de 17 de
Jullo de 1968,

Este Ministerio.d.e acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las Vías pecuarias
eXistentes en el término munj,clpaJ de Pefialva de AVila, pro-
vincia de AvUa, por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel de Papatrlgo a AvUa»: Primer tramo. Anchura,
37,&1 metros, correspondiendo a este término la mitad de dicha
anchura.---8egundo trame. Anchura. 37,61 metros.

«Colada de TifiosUlos»: Primer tramo. Anchura, 10 metros.
Segundo tramo. Anchura, 10 metros, correspondiendo a este
t6rm1no la mitad de dicha anchura.

El recorrido, direccIón, superficie y demás caracteristiC88 de
las vías expresadas figuran en el proyecto de clas1f1cac1ón re-
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martfnez
de Saavedra. cuyo contenido se tendré. presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del EstadO) y en el rBolettn ~icia1J de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los que se eons.tderen afectados por ella lntel1Joner recurso de
reposición, previo al contencioso-administraUvo. en la fonna,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procecijm1ento Administrativo, en armonia con el articulo 52
y siguientes de la Ley de '1!1 de diciembre de 1966. reguladora
de 1& Juriscl1cción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.

.Madrid, 1'7 de jut,l10 de 1969.-Por delegación, el Subsecre-
tar10, F. Hernl\ndez Gil.

Dmo. Sr. Director general de Ganadena.

ORDEN de 17 de junto de 1969 por la que Se aproe·
b. la clasl/lcaolón ele las VÚIO pecuarias .%1$_..
en el término mun(cfpal de Vidaya-neB. provhcfa
de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expe.diente segUido para la clasificación
de las Vías pecuarias del término· municipal de Vidayanes, pro
v1Dcia de Zamora. en el que no se ha formulado reclamación

alguna durante su exposición PÚblica. siendo favorables todos
los inlormes emitidos en relación con la misma y cumplidos
tod.os los requisítos legales de tram'itación;

Vist.os los articUlos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimlento Administrativo de 17 de
jullo de 1958,

Este Ministerl0, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e inferme de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término múnicipaI de Vidayanes, provincia de
Zamora, por la que se declara existe la siguiente:

«Cordel de Toro»: Anchura. 37.61 metros.

El recolTido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de
la via expresada figuran en el· proyecto de clasí1icaeión redac
tado IJar el Perito Agr1cola 4el Estado don Eugenio Femández
Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oflcia1 del Estado» y en el «Boletín Oficial» P.e la provincia.
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma.
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52 y
sig!uientes de la Ley de· '}f{ de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdición contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 17 de junio de 196ft-Por delegación. el Subsecre-

tario. F. Herné.ndez Gil. '

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1969 1'or la que le aprue
ba la clasiftcación de lal vias pecuarias existente!
en el término municipal &e Quinto de Ebro. pro.
vincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la~ clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término. municipal de
Quinto ,de Ebro, provincia de ZaragOza, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta aItuna durante su exposi
ción al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación,;

Vistos los articulas 1.0 8i 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de dicieml¡,re de 1944, la Ley de Concen
traclón Parce1ar1a de 8 de noviembre de 1962 y la Orden. mI
niSterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los articulas pertinentes de la Ley de Procedirnlento Ad
mintstrativo de 17 de julio de 1958

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta d~ la Direc·
ción Gen~ral de Ganaderla e Informe de la Asesoria Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el ténnino municipal de Quinto de Ebro, provln·
da de Zaragoza, por la que se declara la exístencia de las si_
guientes nas Pecuarias:

cCafiada Rea. de Zaragoza).
ICatiada Real de Belchite».
Ambas eatiadas con anchura de 75.212 metros.
El recorrido, dirección, supert1cle .y demé.s cavacteristicas

de las vías pecuarias que se citm flguran en el pro)'eCto de
clasificacián redactado por el Perlto Agricola del Estado don
Ricardo López de Merlo. cuyo oontenido se tendrá en cuenta en
todo lo que les afecta.

SegtUldo.-Esta resolución, que se -publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Bolet1n Oficial» de la prov:tncia•
para general conocimiento, acota la na gwbernatlva, pudiendo
los que se consideren afeotad06 "or ella interponer· recurso de
reposioión, previo al eontenciolJo..ac:klHmstrativo. en lJL forma.
requisitos y plazos seft.alad08 en el articulo 1>26 de la Ley· de
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958, en amno
roa con el articulo 52 y siguientes de la -Ley de 2fT de. dic1em.
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencioso-Bdmfnis.
trativa. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios ¡uarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 11 de junio de 1lMl9,-Por delOllación, el Subsecre

tario, F. Herné.ndez GU.

Ilmo. Sr. Director general de Oanadet1a.


